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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA HITANTE PRECÍQS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rio*reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejewíjilar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo útó siguiente.
"

,

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a dorníciHo^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 6b.
Oficíeles futra -de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ;

mestre, 16 v un año, 72.

td-

Anuncios proceekates de la Diputación Proaaaaaa^lyincial: línea o fracción BHídem judaciales-ofiaaaües : línea o fracción.. 223ídem particulares y amaos financieros.
Las lineas nmidan per al totat del espacia qufc ocupe el anusveto

jf"8

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, v un afio,"72;-y fuera
de Madrid: 35 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Omcial, paseo del Dr. Esquerdo, 5a
(Hospital d* San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del ¡«aporte por Giro Postal.

'\u25a0•aaTTy?*»»**?!??!^***'^* m
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VI^*******
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Administración y Talleres

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (HospitaJ de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: de 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 paleta

Jefatura dtlDisfrite Minero de drid), procedentes del Canal de Isa-
bel II,en virtud de concesión otor-
gada a dicho Ayuntamiento por Or-
den minister'al de 11 de marzo dé
1941.

guiador y la obra de protección de la
conducción en el cruce de la carre-
tera de Alcobendas a El Pardo.

Resultando que se ha practicado la
información pública correspondiente
en esta provincia de Madrid,, según
dispone el Reglamento de Instalacio-
nes Eléctricas de 27 de marzo de 1919,
enviándose nota-anuncio al Boletím
Oficial de la provincia, con remisión
de copia del edicto a los Ayuntamien-
tos de Madrid, y Carabanchel Bajo,
cuyas Alcaidías respectivas comuni-
caron no haberse presentado durante
el plazo reglamentario reclamación al-
guna ;

Madrid

Términos municipales a que afec-
tan las obras. —

Las obras afectan a
los términos municipales de Fuenca-
rral y Alcobendas.

JEFATURA DE MINAS
? ANUNCIO Comprende las obras siguientes

El Excmo. Sr. Gobernador Civil, por
decreto de esta fecha, ha tenido a bien
aprobar los expedientes de los registros
mineros nombrados «El Sa'vador de Pe-

Obras de toma.
—La toma de agua

se proyecta en el muro cajero izquier-
da del Canal, a los 38 metros aguas
arriba de los Almenares de ((Canto-
blanco», y se efectuará mediante un
tubo de fundición de 125 milímetros
de diámetro, que penetrará a través
del muro a una altura de 45 centíme-
tros sobre la solera. Adosada a la pa-
red exterior del Canal ,se proyecta
una caseta, en la que se alojarán las
llaves de toma y el contador de con-

Tarifas. —Las tarifas que e1 Ayun-
tamiento de Alcobendas podrá aplicar
por el servicio de abastecimiento de
aguas son las siguientes :

drezuela», núm. 1.402; «,Mary Sol», nú-
mero 1.403 ;«San Leandro», núm. 1.441,
y «Consuelo», núm. 1.443, de mineral de
mica, y término de Pedrezuela~por ha<-
berse cumplido en su tramitación con los
preceptos reglamentarios.

Lo que, en cumplimiento del artículo
55 del Reglamento vigente para el régi-
men de la Minería, se publica en el Bo-
letín Oficial para que las personas que
jse consideren perjudicadas presenten sus
protestas y reclamaciones en el Gobier-
no Civil de esta provincia, dentro del
plazo de ts^inta días, contados desde el
siguiente^ al de su publicación.

Madrid, 18 de enero de 1946.
—

El In-
geniero Jefe, Manuai de Londecho.

Durante el primer período de vein-
te años, 1,78 pesetas metro cúbico.

Después de este primer período,
0,29 pesetas metro cúbico.

Resultando que la Delegación de
Industria y la Abogacía del Estado
manifiestan, respectivamente, que el
proyecto se ajusta a las normas técni-
cas exigíbles y que se han observado
los trámites preceptivos ;

Madrid, 15 de enero de 1946. —El
Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves.

(G. C.-30Í) (O.-8.973)
fumo

Tubería de conducción.— Arranca
de la caseta de toma y se desarrolla
por la ladera izquierda del arroyo de
la Vega, en dirección al pueblo, cru-
zando seis barrancadas y la carretera
de. Alcobendas a El Pardo, hasta el
cerro en que se emplazará el depó-
s'to regulador. Esta tubería es de fi-
brocemento de 125 milímetros de diá-
metro, con una longitud de 4.187,50
metros y va enterrada en zanja con,
cota mínima de un metro de profun-
didad. Va provista de tres arquetas'
de registro, seis con ventosa en los
«puntos altos del trazado y siete de
desagüe en los puntos bajos.

Jefatura de Obras Públicas de Considerando que en los cálculos
mecánicós^y eléctricos de los elemen-
toi de la línea sé- han cumplido las
prescripciones reglamentarias ,

la provincia de Madrid
Fomento .—Electricidad Esta Jefatura ha acordado otorgar

la concesión que se solicita, en virtud
de las facultades delegadas a la mis-
ma y lo establecido en el art. 8/ del
Reglamento de 27 de marzo de 1919,
con arreglo a las condiciones si-
guientes : ,

A los efectos reglamentarios proce-
dentes, se inserta en el Boletín Ofi-
cial de la provincia la siguiente auto-
rización otorgada a don Andrés Mar-
tínez de Velasco, como Director téc-
nico de la Sociedad Unión Eléctrica
Madrileña, para establecer una línea
eléctrica de interconexión, prolongan-
do hasta la Central de Mazarredo la
ya instalada entre la Subestación de
Transformación de Saltos del Duero
(kilómetro 5 de la carretera de Extre-
madura) y la Central de Melancólicos,
de la Sociedad Hidr6eléctrica Espa-
ñola. .

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

Jefatura de Aguas

(G. C—300)
'

i.* Se autoriza a la S. A. Unión
Eléctrica Madrileña para establecer
una línea de interconexión, prolonga-
ción hasta la Central de Mazarredo de
la ya existente entre la Subestación
de Transformación de Saltos del Due-
ro, kilómetro 5 de la carretera.de Ex-
tremadura, y la .Central de Melancó-
licos, dé la Sociedad Hidroeléctrica
Española, con arreglo al proyecto
presentado y a las prescripciones es-
peciales de esta concesiónl

ANUNCIO-
Aprobado técnicamente por Orden
listeriál de 27 de diciembre últi-
el Proyecto de Abastecimiento de

aguas de Alcobendas (Madrid), y en
cumplimiento de lo prevenido en los
artículos 43 y siguientes de; Regla-
mento de 30 de agosto de 1940, se
somete a información públca el ci-
tado Proyecto durante el plazo de
quince días naturales, a contar del
siguiente de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oftciau de
la provincia, a fin de que las enti-
dades y particulares interesados pue-
dan presentar en esta* Jefatura de
Aguas yen las- Alcaldías de Alcoben-
das y Fuencarral las reclamaciones
que estimen procedentes. A. estos
-efectos se hallará de manifiesto el
referido Proyecto en esta. Jefatura 'de
Aguas, sita en Madrid, paseo iz-
quierdo del Hipódromo (Nuevos Mi-
nisterios).

f

Depósito regulador.
—

Se emplazará
en un montículo en ¡a zona compren-
dida entre la carretera de Alcobendas
a El Pardo y el camino de Colmenar,
y tendrá una capacidad*de 224 metros
cúbicos.

Madrid, 9 de enero de 1946.— El
Ingeniero Jefe, P. M.Sa^asta^

Tubería de suministro.
—

Desde el
depósito regulador se conducirá, el
agua hasta la fuente, 'en el pueblo,
por tubería de fibrocemento de 150
milímetros de d'ámetro, con una lon-
gitud de 755,5o metros. Su trazado
desciende del cerro por !a línea de
máxima pendiente y, siguiendo junfo
al camino de Colmenar, penetra en
el pueblo por la cafle en que termina
este camino, hasta el emplazamiento
de la "fuente de la plaza, con cuyo
desagüe se cruza la carretera de Ma-
drid a Irún. En la tubería de sumi-
nistro se dispone una arqueta de re-

Tramitado en esta Jefaura el expe-
diente relativo a la concesión adminis-
trativa solicitada por la Sociedad
Unión Eléctrica Madrileña, y en su
nombre, por don Andrés Martínez de
Velasco, corao Director técnico de la"
misma, para establecer una línea eléc-
trica de interconexión, prolongando
hasta la Central de "Mazarredo la ya
existente entre la Subestación de
Transformación de Saltos del Duero
(kilórñetro 5 de la carretera^le Extre-
madura) y la Central de Melancóli-
cos, de la Sociedad Hidroeléctrica Es-
pañola.

2.* Se declara de utilidad pública
la línea autorizada y se decreta la ser-
vidumbre forzosa de paso de corrient*
elécrica sobre las vías y cauces púb i-
cos afectados por aquélla.

3.* En el cruce con el río Manan-
nares, además de ajustarse la línex a
las prescripciones del Reglamento vi-
gente, se cumplirán las que exi^e e!
artículo 44 del nuevo Reglamento pa-
ra instalaciones eléctricas, publicado
en la Gaceta de 10 de agosto de 1931,
a los efectos de información pública.

4.* Para su fácil inspección se nu-
merarán los postes, colocándose en
ellos chapas indicadores de peligro.

gistro Resultando que. al proyecto que se
acompañó con la instancia se unió el
resguardo del depósito llevado a efec-
to en la Caja General, por elipor ioo
del importe de las obras afectantes al
dominio público ;

Nota-extracto Obras accesorias.
—

Se incluyen en
éstas, además de las desviaciones de
caminos y cauces y obras no previs-
tas, el cerramiento de espino artifi-
cial para proteccióíi del depósito re-

El Proyecto tiene por objeto la to-
ma, conducción y suministro de un
caudal de 2,60 litros de aguas por se-
cundo al pueblo de Alcobendas (Ma-

5.a Se considerarán cbmo tarifas
límites,- a los efectos de suministro de
energía eléctrica, las señaladas en e¡
artículo 28 del Real decreto de 23 de
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provincia correspondiente al di
tinueve del pasado mes de a^!"1*

Y habiendo transcurrido el '?'
cado | sin haber comparérií"
persni -a aponiéndose a la' presada solicitud, por providencia"
esta fecha se ha acordado anunpor segunda vez la mencionada n^ttnsión, a >n de que la referida sciedad '-rnández de HerediaComp • las personas o m\ñldes a quiejtes pueda pertenecerá
censo de que se ha hecho méritocomparezcan en el expediente a h

'
cer uso de sus derechos y oponer»
a la prescripción y liberación interísadas dentro del término de veim"
días, contados el siguiente a!de la pubreación de. este edicto en e\Boletín Oficial de esta provincia
advirtiéndoles que si no lo verifican
se les tendrá pofr decaídos de susderechos, acordándose, como canse-cuencia-, lo que se estime procedente'

Dado en Madrid, a doce de eneróde mil novecientos cuarenta v seis.-
El Secretario, Cándido García. -^El
Juez de primera instancia, Agustín
Cabeza de Vaca.

agosto de 1926,. sobre ordenación de
los Saltos del Duero.

Abaseal, S. en, C, demandante, ape-
lada, que no ha comparecido en esta
segunda instancia, por lo que se han
entendido en cuanto a la misma las
diligencias con los estrados del Tri-
bunal, contra doña Leonor Reinares
Heredia, mayor de edad, viuda, de es-
ta vecindad, demandada, apelante, re-
presentada por el Procurador don Fé-
lix Alonso Serna y defendida por el
Letrado don Francisco Pastor, sobre
pago de cinco mil ciento setenta pe-
setas sesenta céntimos de princip%l,-
intereses y costas.

a la venta en pública y primera su-
basta, y término de -ocho d,as, los

bienes reembargados en dichos au-

tos al deudor señor Navarro, propios

de fábrica de aserrar maderas, .sita
én la calle de Antonio López, nume-

ro doscientos doce.
Para que tenga 'ugar la citada su-

basta, que se celebrará en la Sala
audienoa de este Juzgado, sito .en U

calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintiocho
del actual, a las once de su mañana,-

advirtiéndose a los lidiadores :

6.a La Sociedad Unión Eléctrica
Madrileña constituirá la fianza defini-
tiva que señala el artículo 19 del vi-
gente Reglamento de Instalaciones
Eléctricas.

7.a Las obras estarán bajo la ins-
pección y vigilancia de la Jefatura de
Obras Públicas de Madrid, prece-
diéndose a su recepción y reconoci-
miento una vez terminadas, mediante
levantamiento' del acta correspon-
diente.

8.a En el plazo de dos meses "debe-
rá quedar terminada la línea con arre-
glo a las condiciones ;que se imponen
en esta concesión, contado dicho pTa-
zo desde la fecha en que ésta sea no-
tificada a la entidad peticionaria. . \u25a0

Fallamos Que para tomar parte en la. subasta
deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de' la de veintiún- mil pe-
setas, en que han sido tasados per-
cialmente los bienes que se subastan,

sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Que debemos confirmar y confir-
mamos, salvo en el pronunciamiento
relativo a costas, la sentencia apelada,
por la que, estimando la demanda, se
condenó a la demandante, doña Leo-
nor Reinares Heredia, a pagar a la
entidad Moisés :C. Abaseal, S. en C,
cinco milciento setenta pesetas sesen-
ta" céntimos, más los intereses- lega-
les, por mora, de dicha cantidad des-
de la interposición de la acción con--
tra la mencionada demandada, hasta
el completo pago ;y no hacemos es-
pecial imposición de costas de ningu-
na de las dos instancias. Luego que
la presente quede firme, comuniqúe-
se al expresado Juez inferior por me-
dio de las oportunas certificación y
carta orden, para que se lleve a efec-
to lo resuelto, con devolución de los
autos.

9.a Esta concesión se otorga a tí-
tulo precario, dejando a salvo el de-
recho de propiedad, y sin perjuicio de
tercero, reservándose la Administra-
ción la facultad de acordar la suspen-
sión, total o parcial, temporal o defi-
nitiva de las obras, de la concesión si,
por razones de utilidad pública, lo
creyera conveniente, sin derecho, por
parte de la Sociedad concesionaria, a
indemnización alguna, salvo el valor
material de las obras realizadas.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la cantidad expresada de veintiún mil
pesetas.

Madrid, ocho de enero de mil no-
vecientos cuarenta y seis.

—
El Secre-

tario, Pedro Pérez Alonso.
—

El Juez,
F.-Cd. (A.-5.650)

(A.-5.655)
JUZGADO NUMERO i

10. Será obligación de la Socie-
dad concesionaria el .exacto cumpli-
miento de cuanto preceptúan las dis-
posiciones vigenes, o las que puedan
dictarse en lo sucesivo, relativas a la
ley -y reglamento de Accidentes del
Trabajo, Seguros Sociales y Protec-
ción a la Industria Nacional.

JUZGADO NUMERO 10 ODICTO

En v rrud de providencia de hoy,
dictada por el señor Juez de. primera
instancia número uno, Decano, de
esta cap: cal, en el.procedimiento su-
marie- seguido por -los trámites del
artículo ciento treinta y uno de la le;
Hipotecaria, a instancia de la Com-
pañía Hipotecaria, contra don Isdrc
Ibáñez Palomares, se sacan a laven-
ta en pública subasta y por primera

meas hipotecadas siguien-

EDICTO
Así cor esta nuestra sentencia, que

por la incornparecencia del demandan-
te-apelado, Moisés C. Abaseal, Socie-
dad en Comandita, se notificará en
Estrados y publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, de no
interesarse la notificación personal
dentro de segundo día, definitivamen-,
te juzgando, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.— José Castelló,
Odón Colmenero, Obdulio Siboní,
Luis Salcedo Ausó. (Rubricados.)

En el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de Madrid, sito en
el Palacio de los Juzgados, calle del
General Casianos, número uno, se
sigue expediente instado por don
Francisco de Paula Fernández de
Córdoba,- Conde de la Puebla del
Maestre, sobre que se declare pres-
crito, y, como consecuencia, se de--
crete su liberación, del censo exis-
tente sobre la finca número trece de
la calle de San Mateo, de esta capi-
tal, importante cincuenta m:l reales
de capital y mil dosrienfos cincuenta
reales de réditos al dos y medio por
ciento, impuesto por don Miguel José
de Torres Morales en favor de la
Real Congregación de María Santí-
sima de Guadalupe, de Méjico, ra-
dicante en el Convento de Reveren-
dos Padres Agustinos de San Felipe
el Real-, en escritura otorgada antedon -Manuel Cálmelo con fecha vein-
t tres de noviembre "de mil setecientos
setenta y seis, de la que se tomó ra-
zón en el Registro de la Propiedad
del. distrito del Norte, de Madrid, en
catorce de diciembre de dicho año, y
que pertenece, según la inscripción
segunda, a la Sociedad «Fernández
Heredia y Compañía», por venta he-
cha a su favor por el sejíor Juez del
distrito del Sur, de esta capital, ennombre del Estado, y por el precio
de tres mil cuatrodentas sienta y
tres pesetas veintitrés céntimos, >n
escritura otorgada con fecha seis deabril de mil ochocientos ochenta yocho, ante el Notario don EduardoHermenegildo Hernández. En indi-cado expediente, y por providencia
de diecinueve de octubre de mil no-
vecentos cuarenta y cinco, se acordóhacer saber la exfctencia del mismoa la Soc.edad «Fernández de Here-dia y Compañía», a cuyo nombreaparece mscnto el censo cuya pres-cnpción y liberación ha sido sSlicltaaa, y a las personas a quienes ensu caso pueda pertenecer, para quecomparecieran en el expediente a ex!
rje troqUJ ¡"i""P^^veniS-e, dentro del térnrnó de diez díaslo que se h« llevado.efecto por mídio de edictos, que han sido publl "

cados en el Boletín Oficial «festo

Regirán asimismo las disposiciones
de carácter general dictadas o que en
lo sucesivo se dicten sobre la ma-
teria

ii. Aceptadas por la Sociedad
Unión Eléctrica Madrileña las con-
diciones impuestas en esta concesión,
deberá participar por escrito su con-
formidad a esta Jefatura y reintegrar-
la en la forma prevista en la vigente
ley del Timbre.

vez i
tes :

Primera
- Una casa en la ciudad de Cuen-

ca/ y su calle de Santiago López, sil
numen;, y bajada al Cuartel déla
Guardia Civil. Linda: por la dere-
cha, en .ando, o Norte, casa de je-
nar rñeda-; izquierda, casa de
Lee- • Redlo, que se introduce
sob; pasillo de la que se deslinda
uno- cuatro metros' cuarenta y cinco
centímetros, y espalda, era de Che»
y casa, del Horno; mide unos noven-
ta y dos metros cuadrados.

Publicación
12. Esta concesión caducará por

ineumplimiento de alguna de las con-
diciones precedentes, o por cualquie-
ra de los motivos expresados en el ar-
tículo 21 del vigente Reglamento de
Instalaciones Eléctricas.

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor don Odón Col-menero Sáa, Magistrado de la Sala
primera dé lo Civil de erra Audiencia
Territorial y Ponente quo ha sido a
los efectos de aquélla, estando la indi-
cada Sala celebrando sesión púVica
en Madrid, en i¿I misme día de su
fecha, de lo que, como Secretario, cer-
tifico.—A. Bustamante. (Rubricado.^

Lo relacionado es curto y lo ins:-
to concuerda con sus originales res-
pectivos, a que me remito y de que
certifico.

Madrid, 9 de^ enero de 1946. —El
Ingeniero Jefe, "firmado : P. M. Sa-
gásta.

(G. C—301) (O.-8.974)
Segunda

Edificio destinado a viviendas, con
vanas dependencias, siró en el tér-
mino municipal de* Cuenca, al sitie
de la era de Checa, que teñe una
superficie de doscientos cincuenta }
cuatro metros y-cuarenta y cinco de-
címetros .. cuadrados, de 'los cuales
ocupa lo edificado a una planta cien-
to veintiocho metros cincuenta^^"te decímetros cuadrados^
plan as, treinta y seis metros cu
cuenta

-
decímetros cuadrados, fe

liándose ei resto de la superficie de:
tinad lar. Linda:por el Non*
o fre . . on .el camino de los M<>
ralejos al Molino de la Noguera, en
una línea de cuatro metros; al Sur.
o.espalda, con don Florenc:o Pow*
lo, -en línea de diez metros; al Es«
o Saliente, derecha, entrando,
propiedad de doña Esperanza Maf1
tín Ballesteros, en línea de trein'Jy siete metros veinte centímetros, .
al Oeste o Poniente, izquierda, e"'

trando, con don Justóle Julián .0»'
lebras y doña Luisa Izquierdo,
una línea de treinta y ,tres metrj¡
noventa .centímetros!!

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante y Martí-

nez, Secretario de Sala de la Au-
Y para que conste y, en. cumpli-

miento de lo mandado por la Sala,
remitir al Excmo. señor Gobernador
Civil-de la provincia, expido y firmo
la presente en Madrid, a catorce de
enero de mil novecientos cuarenta y
seis.— El Secretario, A.Bustamante.

(G. C—303)
'

(C.—3.930)

diencia Territorial de Madrid
Certifico : Que en el rollo de los

autos que procedentes del Juzgado de
primera instancia número doce, de los
de esta capital, se siguen por Moisés
C. Abaseal, S. en C, con doña Leo-
nor Reinares Heredia, sobre pago de
cinco mil ciento setenta pesetas sesen-
ta céntimos de principal, intereses y
costas, se dictó por la Sala la senten-
cia que contiene el encabezamiento y
parte dispositiva del tenor literal si-
guiente :

y a d°s

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Sala primera de lo Civil.—Seño-

res : Don José María Castelló y Ma-
drid, don Odón Colmenero Sáa, don
Obdulio Siboni Cuenca, don Luis
Salcedo Ausó.—En la villa de Ma-
drid, a veintiuno de noviembre de mil
novecientos cuarenta y cinco.

—
Vistos

los autos que ante Nos penden, en
virtud de_ apelación, procedentes del
Juzgado de primera instancia núme-
ro doce, seguidos en juicio declarati-
vo de menor cuantía por Moisés G.

JUZGADO NUMERO 3

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de estacapital, en los autos de ju!cio ejecu-
tivo seguidos a nombre de don JoséCalvo Macho, contra don Juan Na-

varro Medina, sobre reclamación de
cantidad, intereses ycostas, se sacan

EDICTO

Esta subasta tendrá lugar en
Sala audiencia de este Juzgado, &
«n íá calle del General Castaño-
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número uno, Madr d, el día veinti-
siete de febrero próximo, a las once
y media de su mañana, previniéndo-
se a Ioí licitadcires :

tos autos contra don Alejandro Nico-
lás Blanco, don Vicente y don Jaime
Nicolás García, en, concepto de causa-
habientes y únicos herederos de doña
Florencia García Vidal, como viudo e
hijos, respectivamente, de dicha seño-
ra, haciendo trance y remate de los
bienes embargados, y con su produc-
to entero y cumplido pago al ejecu-
tante, don Severino Conde Sanz, de
la suma de cinco mil seiscientas vein-
ticinco pesetas, importe del principal
de las dos letras de cambio presenta-
das ; ciento diecisiete pesetas por los
gastos de sus protestos ; intereses, le-
gales de aquella cantidad a razón del
cuatro por ciento anual desde la fe-
cha de los respectivos protestos, y
costas causadas y que se causen, las
cuales expresamente impongo a los
demandados. —Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía de don
Alejandro Nicolás Blanco y don. Vi-
cente Nicolás García^ les será notifi-
cada a instancia de esta parte y en la
forma prevenida por la Ley, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
M. Díaz Mérry.

—
Fué publicada en el mismo día de su
fecha.

carnal doña María Perrote Sanabria,
hijos éstos, respectivamente, de los.
hermanos de vínculo sencillo del men-
cionado causante que le premuneron,
don Tomás Oria Hombre y don Ber-
nardo Perrote Fernández.

drid, a cuatro de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y cinco.

—
Por pre-

sentado el anterior escrito, con la co-
pia.de escritura de poder que le acom-
paña, lo que se una a los autos de su
razón, precia su. busca. —Se tiene al'
Procurador don Juan Avila Plá, por
personado y parte... A lo principal,
como se solicita, con los insertos ne-
cesarios, expídase atenta comunica-
ción al Excmo. señor Alcalde Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, a linde que haga entrega a
la representación legal de la Sociedad
Regular Colectiva Galdeano Azpilu-
cueta y Compañía, del crédito de cua-
tro mil ochocientas diecisiete pesetas
treinta y ocho céntimos, que le fué
embargado al ejecutado, don Aurelio
Aguillo Navarides, participándolo en
oficio a este Juzgado para su debida
constancia en los presentes autos.

—
Lo mandó ...

Primero
Que el tipo del rematé es, respecto

a la primera finca, trece mil pesetas,
y en cuanto a la segunda, quince mil
pesetas, saliendo a subasta separada-
mente y no admitiéndose posturas
que no cubran esos tipos.

Alpropio tiempo se llama a quie-
nes se crean con igual o mejor dere-
cho que dichos solicitantes a la heren-
cia aludida, a fin de que acudan ante
el Juzgado de primera instancia nú-
mero dos, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, que es donde se tramita el expe-
diente sobre declaración de herederos
abintestato de dicho señor, a recla-
marla, dentro del término de treinta
días.

Segundo
Ipara temar parte en el rema-.
irá de consignarse prev:amente
s por ciento del tipo de lá fin-
j¡ se proponga licitar, sin cuya
;nación no serán admitidos.

Tercero
k L°s autos y la certificación del Re-
\u25a0MÜstro a que se refiere la regla cuar-

to artículo ciento treinta y uno de
H- Hipotecaria estarán de man:-
\u25a0 en la Secretaría- del que refren-
\u25a0 se entenderá que todo licitador
Ha como bastante la titulación, y
\u25a0las cargas o gravámenes ante-
Hs y las preferentes al crédito de

\u25a0\u25a0«Cooperativa Hipotecaria conti-
Bán subsistentes; entendiéndose
\u25a0el rematante los acepta y queda
\u25a0ogado en la responsabilidad de
\u25a0nismos, sin dest:nar~ a su extin-
\u25a0 el precio del remate.
\u25a0ado en Madrid, a quince de ene-
Hde mil novecientos cuarenta y
\u25a0.—El Secretario, P. S., Manuel

\u25a0mm^^^EI Tue? Tuan A. Pacheco.

Y para su publicación en el Bole*
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente con el visto bueno del se-
ñor Juez en Madrid, a nueve de enero
de mil novecientos cuarenta y seis.

—
El Secretario, Antonio Yáñez.-^Vis-
to bueno :El Juez de primera instan-
cia. R. BoncM

C7

ta
la Providencia

Juez, señor De Vicente Tutor.
—

Juzgado de primera instancia núme-
ro quince, de Madrid, a dos de enero
de mil novecientos cuarenta y seis.

—
Dada cuenta ¡hágase saber al ejecu-
tado don Aurelio Aguillo_la baja en
el ejercicio de la profesión del que fué
su Procurador en el turno de oficio,
don Antonio Morales, con. el fin de
que en el término de quinto día cons-
tituya en forma en autos su nueva re-
presentación o inste para ello lo que
viere convenirle, bajo apercibimiento
de lo que haya lugar, y sin perjuicio,
notifíquese también al propia ejecuta-
do la providencia de cuatro de diciem-
bre anterior ...

(A.-5.652)

BARCELONA

Y para que sirva de cédula de no-
tificación en forma al demandado, don
Alejandro Nicolás Blanco, en el con-
cepto en que interviene, y cuyo domi-
cilió se ignora, expido la presente,
que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en, Madrid, a
quince de enero de mil novecientos
cuarenta y seis.

—
El Secretario, Luis

Moliner.

edicto

En el juzgado de primera instancia
número once, de los de esta ciudad,
se ha promovido expediente sobre mo-
dificación de apellidos, conforme a
las normas de los artículos setenta y
uno al setenta y cuatro del Reglamen-
to de trece de diciembre de mil ocho-
cientos setenta, para la ejecución de
la ley del Registro Civil,por don An-
tonio Ramón Moya, natural de Ma-
drid-, nacido eldía veintinueve de ma-
yo de mil ochocientos noventa y seis,
hijode Antonio y de Antonia, de pro-
fesión Abogado, vecino de Barcelo-
na, en solicitud de que sea autoriza-
do para que su tercer apellido Vidal
pase a ocupar el primer lugar, que
ahora es el de Ramón, y éste pase a
tercero, conservando como segundo el
de Moya, que le corresponde por lí-
nea materna, quedando formados sus
apellidos por Antonio Vidal Moya,
por los que es conocido profesional y
particularmente, alteración que pueda
hacer extensiva a los hijos que actual-
mente tiene y a los descendientes ul-
teriores.

-JUZGADO NUMERO n

(A—5.647J
(A.—5.649)

Ycon el finde que el presente edic-
to sirva de cédula de notificación en
forma al ejecutado, don Aurelio
Aguillo Navardes, se expide el pre-
sente.

JUZGADO NUMERO 3
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

el juicio ejecutivo seguido en edicto
uzgado de primera instancia nú- En virtud de lo acordado en auto

fecha de hoy por el señor Juez de
primera instancia número tres, de
esta capital, en los autos de preven-
ción de oficio del juicio de abintes-
tato de doña Consuelo Elisa Euge-
nio Pérez, de sesenta y ocho años de
edad, naUrral de Madrid, h:ja de
Manuel y" de Juana, de estado sol-
tera, que falleció en esta capital, en
la calle del Conde Duque, número
treinta y seis, piso primero derecha,
el día diecinueve de noviembre últi-
mo, se anuncia su muerte sin testar
y se llama a los que se crean con de-
recho a su herencia, a fin de que
comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarla, dentro del término de trein-
ta días, bajo apercibimiento, en otro
caso, de pararles el perju:cio a que
haya lugar en derecho.

> once,-a instanciade don Severi-
Donde Sanz, contra los herederos
oña Florencia García Vidal, se ha
tdo la sentencia que contiene el
bezamien'to y fallo del tenor .sf-

Dado en Madrid, a dieciséis de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
El Secretario judicial, Nicolás

Cortés. —El Juez de primera instan-
cia, Francisco de P. Serra.

(C.—3.931)(G. C.-305)
Sentencia

ivilla de Madrid, a veintisiete
:mbre de mil novecientos cua-
cinco. —El señor don Manuel

JUZGADO NUMERO 8

edicto

L>iaz Merry e Iñíguez, Juez de pri-
rnera instancia número once, de esta
capital, habiendo visto el presente jui-
cio ejecutivo seguido entre partes :de
una, como demandante, don Severino
Conde Sanz, mayor de edad, casado,
cesante y de esta vecindad, defendido
por el Letrado don Ramón Toubes y
representado por el Procurador don
Serafín Palacios.de la Fuente, y de
otra, como demandados, don Alejan-
dro Nicolás Blanco* cuyo domicilio
se ignora ; don Vicente Nicolás Gar-
cía, vecino de esta capital, que no tie-
ne defensa hi representación en este
juicio, por no haberse personado en
el mismo, hallándose declarados- en
rebeldía, y don Jaime Nicolás García,
mayor de edad, soltero, eSapleado y
vecino de esta capital, representado
por el Procurador don Félix Alonso
Serna, bajo la dirección del Letrado
don Manuel Morales, interviniendo

Has demandados en concepto de
H^Hahabientes y únicos herederos de

H Florencia García Vidal, como
Ho el primero e hijos los dos últi-
I;sobre pago de cantidad ...

Don Elpidio Lozano y Escalona,
Juez de primera instancia número
diecisiete, con jurisdicción prorro-
gada a este de igual clase señalado
con el número ocho, de esta ca-
pital.

Lo que se hace público, a fin de
que en .vista de tal solicitud puedan
presentar su oposición ante este Juz-
gado (sito en el Palacio de Justicia,
salón de Víctor Pradera, piso bajo),
dentro del término de tres meses, a
contar desde el día de la publicación,
cuantos se crean con derecho a ello,
bajo apercibimiento, .si no lo verifi-
can, de seguir el procedimiento su
curso.

Por el presente, y a y'rtud de lo
acordado en las diligencias del cum-
plimiento de una carta-orden de la
Excelentísima Audiencia de este Te-
r-itorio, para hacer efectivas las cos-
tas causadas en el Tribunal Supremo
con motivo de la apelación interpues-
en en los autos seguidos por el pro-
cedimiento especial sumario estable-
cido en el artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, a instan-
cia de doña Consuelo v de doña En-

Madrid, a quince de enero de mil
novecientos cuarenta y seis. —El Se-
cretario, Pedro P. Alonso.

—
El Juez,

F. Cid. , Barcelona, doce de noviembre de
mil novecientos cuarenta y cinco.

—
El

Secretario, José M.a López-Orozco.(C—3.929)
(A.-5.631)

JUZGADO NUMERO 2

edicto
JUZGADO NUMERO 15

riqueta Noceda Estua, contra don
Manuel Navarro Antón y don De-
metrio Revillarte Díaz, para la efec-
tividad de un crédito, se anuncia la
venta en pública subasta, por térmi-
no de ocho días, de d'ferentes bienes
muebles, embargados al don Manuel
Navarro Antón, en su domicilio de
la calle de la Independencia, núme-
ro tres, piso tercero derecha, los cua-
les se hallan depositados en poder
de sú esposa doña María Sol Muela.

Por el presente se anuncia la muerte
sin testar de don Manuel Perrote
Hombre, -hijo de don Manuel y doña
Dolores, natural de Alcobendas (Ma-
drid), de estado soltero, ocurrida en
su domicilio de esta capital, calle del
Conde de Romanones, número cinco,
el día diecinueve de noviembre de mil
novecientos cuarenta y cinco, cuando
el mismo contaba sesenta y seis años
de edad, así como que quienes recla-
man sü herencia lo son su hermano
de doble vínculo don Lucas León Pe-
rrote Hombre, sus dos sobrinos car-
nales don Rafael ydoña María Dolo-
res Oria Várela, y su sobrina también

EDICTO

Don Francisco de Paula Serra yMar-
. tínez, Juez de primera instancia nú-

mero quince, de Madrid
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo, Secretaría de don Nico-
lás Cortés, se siguen autos a instan-
cia de la Soeedad Galdeano Azpilu-
cueta y Compañía, representada por
el Procurador señor Avila Plá, contra
don Aurelio Aguillo, en los que se ha
dictado las siguientesQue desestimando, como desestimo!

las excepciones alegadas- por la repre-
sentación de don Jaime Nicolás Gar-
cía, debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada en es-

Para la- celebración del remate,
que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día nueve de fe-

Proiñdencia
Juez, señor Serra.-

—Juzgado de pri-
mera instancia número quince, de Ma-
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brero próximo, a las diez y media de cepción Jiménez Fernández, sobre
su. mañana, fijándose como condicio-- desahucio por falta de pago de los
nes las siguientes:. alquileres de las mensualidades de

~ . septiembre de mil novecientos cua-
Primera . , , -,

renta y cuatro a octubre de mil no-
Servirá de tpo para la subasta la veci¿ntos cuarenta y cinco, ambas

cantidad de dos mil cuatrocientas inclusive) se ha dictado la sentenoa
treinta píselas, en que han sido ta- cuyo encabezamiento y parte dispo-
sados los indicados -bienes. s*itiva son del tenor 0tenü s¡guiente :

domiciliada últimamente en Goh»
número 17 (Pensión). .lo, núm. 15, 2.° dcha., para que co--

parezean en su audiencia, calle de le-
pante, núm. 4, Pral-, el día 23 .de fe-

brero de 1946 J h°™ de las once de la

mañana, para la cel|bracaórade^xpre-
sado faltasB

(B—29.630)

En providencia dictada en este T
do munici¡j^l núm. .12, sito en la d*"de Chamberí, núm. 4, se ha acorra?citar por medio de edictos a María Gzález González, de cuarenta ycinco a"0""soltera, sus labores, hija de Felipe y si"vadora, natural de Guadalajara v sin aTmicilio conocido, a fin de que 'el ¿'
de febrero |glSximo y hora de las ondde la mañana comparezca a celebra 1juicio de faltas núm. 763, del corr¿5
año, por hurto, debiendo verificarloVtida^de los medios de prueba de

S"

intente valerse.

(B.—29.726)

El señor don Leopoldo Duque Este-
vez, Juez del Juzgado municipal núme-

ro ii, d-e Madrid, en .los autos de juicio
verbal de faltas que tramita bajo el nú-
mero 666, del año 1945, sobre lesiones,

contra Jesús Alonso Fernández, ha acor-
dado se cite por medio de edicto, que se
publicará en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, aManuel" Baón Ra-
mos, de treinta y ocho años, soltero, em-
pleado, hijo de- Rogelio y Rafaela, na-
tural de Quintanar de la Orden (Tole-
do), rjue tuvo su domicilio en Madrid,
en Hermosilla, núm. 68, de donde se
ausentó, y se ignora su paradero, para
que comparezca en su ,audiencia, calle
de Lepanto, núm. 4, pral., el día 23 de
febrero de 1946 y hora de las once de
la mañana, para la celebración del ex-
presado juicio di Iill1

Segunda
Para tomar parte en el remate de-

berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público desti-
nado al efecto, el diez por eento en
efectivo de la mencionada cantidad
señalada como tipo, sin cuyo requi-
sito no -serán admitidos.

Sentencia
En la villa de Madrid, a cinco de

enero de mil novecientos cuarenta y
.seis.

—El señor don Francisco Mar-
tos Avda, Jueí municipal del núme-
ro dieciséis, de la misma, habii
visto este juicio verbal, seguido a
instancia de don Gonzalo Fernández
de Velasco y González de Villalaz,
del quemo constan las circunstan-
cias, representado por el Procurador
don Santos de Gandarillas y Calde-
rón, contra los ignorados herederos
o causáhabientes de la finada doña
Concepción J'ménez Fernández, so-
bre desahucio; y ...

(8.-29.723)

Tercera En el juicio de faltas núm. 620 delaño 1945, seguido en este Juzgado' mu.nicipal r(úm. 12,' sito en la plaza deChamberí, núm. 4, por denuncia de Lo.rénzo Sanz Vela, de sesenta y un años"
soltero, sin profesión, hijo de Benito yMicaela, natural de Madrid, cuyo últimodomicilio fué Antoñita Moran, núm. 6»
se ha acordado citar a dicho denunciado
por medio de edictos, que se fijarán enel Boletín Oficial de esta provincia afin de que comparezca a celebrar elopor.
tuno juicio de faltas, para lo que se se-
ñala la audiencia del día 14 de febreropróximo, a las once .de su mañana, de-
biendo verificarlo asistido de los medios
de^prueba de que intente valerse.

Tampoco se admitirán posturas
inferiores a las dos terceras partes de
la expresada cantidad.

Cuarta
Podrá hacerse el remate a calidad

de ceder a un tercero. \u25a0 B.—29-73°)

12Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la an-
telación de ocho días antes expresa-
da, se expide el presente, en Ma-
drid, a catorce de enero de nrl no-
vecientos cuarenta y seis.

—
El Se-

cretario, íLcdo. José Torres.
—

El
Juez, Elpidio Lozano.

I, Fallo
Que debo declarar y declaro haber

lugar al desahucio
'
promovido por

demanda de don Gonzalo Fernández
de Velasco y González de Villala»,
contra los ignorados herederos o
causahabientes de la difunta inqui-
lina doña Concepción Jiménez Fer-
nández, y, en su virtud, condeno a
éstos a que dentro del término de
ocho días dejen desocupado y a la
disposición de su prop:etario, el de-
mandante, el cuarto segundo letra E
de la casa número nueve de la calle
de Viriato, de esta capital, bajo
apercibimiento de lanzamiento, si no
lo verifican, y con imposición de las
costas a la parte demandada. —

Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Francesco Marios

(rubricado).

En providencia dictadaen el juicio de
faltas núm. 771, del año 1945, por hurto
a María García González, de treinta y
siete años, Casada, sus -labores, hija de
Agustín y Trinidad, natural de Encinas
de Abajo (Salamanca), y cuyo último
domicilio le tuvo eri Arrieta, núm. 8
(Pensión «Arriaza»), se ha acordado se
cite a referida María García González,
a' fin de que el día 7 de febrero próxi-
mo y hora de las once de la mañana
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal "núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm.»4, a celebrar
el oportuno juicio de faltas, en el que
actúa como denunciante^

(B.—29.788)
(C-3.928) JUZGADO NUMERO 13

Salido Lafor (María Luisa), de vein-
tiún años, soltera, sirvienta, hija de
Raimundo y de Petra, natural de Ma-
drid, domiciliada últimamente, en Cova-
donga, núm. 6, piso i.°, se le cita para
que el día 20 de febrero próximo y hora
de las diez y media comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 13, sito en la
calle de Orellana, núm. n, 1.° izqda., a
celebrar juicio de faltas núm. 620.

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

En el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de esta capital, sito
en el Palacio de -los Juzgados, cafle
del General Castaños, número uno,
se sgue expediente instado por el
Doctor en Medicina don ÜLuis García
Andrade, en solicitud de *que 'se le
autorice para usar, así como sus hi-
jos y nietos, corno primer apellido el
de <(Andrade», que es el primero
materno, con el que es conocido no-
toriamente en el ejercicio de la Me-
dicina, como igualmente su hijo don
Lu s, de la misma profesión, y va
a serlo de otros de ellos, en razón a
que por tales motivos se ha absorbi-
do el apellido García.

(B.—29.724)

_ En providencia dictada en el juicio de
.faltas núm. 396, de 194^, seguido por
estafa contra Agustín Méndez González,
de cuarenta y tres años de edad, viudo,
militar retirado, hijo de Manuel y de
Emilia, natural de Santander y sin do-
micilio conocido, se ha acordado citar a
referido denunciado, a fin de que el día
14 de febrero próximo y hora de las once
de su mañana comparezca a celebrar el
correspondiente -juicio de faltas en este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, "núm. 4.

(B.—29.882)

Fué publicada en el día de su fe-
cha. La Unión y E! Fénix Español

Y para que conste, y a los efectos
de su inserción en ef Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que sirva
de notificación a los demandados,
doy el presente en Madrid, a diez dé
enerp de mií novecientos cuarenta y
seis.— P. S. M., el Secretario (fir-
mado).—El Juez municipal, Francis-
co Martos.

RAMO DE VIDA
Extrayiada la póliza 38.071, contra-

tada por don Juan Henry Schwartz,
se hace rjúblico por este anuncio que
si en el plazo de treinta días, a partir.
de su publicación, no se presenta re-
clamación ante la Compañía, domici-

'liada en Madrid, Alcalá, 39, se proce-
derá a su anulación y se extenderá unf

-duplicado.

(B.—29.867)
Lo que se publica por el presen-

te, a fin de que puedan presentar sü
oposición a dicho cambio de apelli-
dos cuantos se crean con derecho aello, dentro del término de tres me-ses, contados desde la publicación de
este "edicto en los periódicos oficia-
les.

(A.-5.648) diligencias de juicio de faltas por.
coacción, bajo el núm. 783, del año 1945,
contra José García Cabrera, de veintiún
años, soltero, mecánico, hijo de Rafael
y de Inés, cuyo último domicilio le tuvo
en Escuadra, núm. 12, se ha acordado
citar a referido denunciado por medio deedicto, que se insertará en el BoletínOficial de esta provincia, a fin de que
el día 14 de febrero próximo y hora delas once de su mañana comparezca en
este Juzgado municipal núm. 12, sito enla plaza de Chamberí, núm. 4, a fin decelebrar el correspondiente . juicio defaltas.

CITACIONES Madrid, primero de diciembre
*

mil novecientos cuarenta y cinco.-
Por la Compañía : El Director, Luis
Hermida HiguerasJ

Bajo tos apercibimientos procedentes *n
derecho, se cita y emplasta por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dio- que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173ie la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Madrid, cuatro de enero de mil
novecientos cuarenta y se:s. El Se-
cretario, Cándido García.

—
El Juezde primera instancia, Agustín Cabe-

za de Vaca.

{A.—5-654)

La Unión y El Fénix Espsfiol
(G. C—304) (C—3.932) RAMO DE VIDA

(B.—29.866) Extraviada la póliza 24.042, contra-
tada por don Francisco Gutiérrez Gu-
tiérrez, se hace público por este anun-
cio que si en el plazo de treinta días,

a partir de su "publicación, no se pre-
senta reclamación ante la Compañí2'
domiciliada en Madrid, Alcalá, 39»

*
procederá a su anulación y se enten-
derá un duplicado. - .,

Madrid, primero de diciembre #

mil novecientos cuarenta y cinco--'
Por la Compañía :El Director, Lu¿
Hermida HiguerasH

JUZGADOS MUNICIPALES
Por providencias dictadas en_27 de di-

ciembre de 1945, en juicios de faltas que
se siguen en este Juzgado municipal nú-mero 12, sito en la plaza de Chamberí,
numero 4, -se ha acordado citar por me-
dio de edictos, que se fijarán en el Bo-letín Oficial de esta provincia, para
que comparezcan el día 7 de febrero pró-ximo, a las once de su mañana, a los
Snc£olfÍVÍdUOS'

**%Uran C°™

JUZGADO NUÍ^RO 16 JUZGADO NUMERO 11

El señor don Leopoldo Duque Esté-
vez, Juez del Juzgado municipal núme-ro ii,de Madrid, en los autos de juicio
verbal de faltas que tramita bajo el nú-
n*1"0 635, de 1945, sobre amenazas,
contra Antonio del Moral, José MaríaMarco, Juan Luis Bueno y Antonio Mar-co, ha acordado se cite por medio deedicto, que se publicará en el BoletIHOficial de la provincia de Madrid aMaría Otero Verdia, de cuarenta y cin-co años, casada, sus labores fRija de An-
tonio y de Enriqueta, natural de La Co-runa; María Josefa del Moral Otero de
veintiún años, y Antonio del Moral Ote-ro, de veinticinco años, que tuvieron susdomicilies en la calle del Doctor Caste-

Don Francisco Martos Av:la,' Juez
munic pal del número dieciséis, de

.capi ta l^^^^^^^^^H^^^H

«DICTO

\u25a0 2ue en ios autos de
luicio verbal número quinientos se-
ser.ta y dos, de mil novecientos cua-
renta y cinco, a instancia de don
Gonzalo Fernández de Velasco y
González de Villalaz, representado
por el Procurador don Santos de
Gandarillas y Calderón, contra losignorados herederos o causahabien-
tes de la difunta inquilina doña Con-

Ío úí ™ Gonzal«. Por hurto, domicilia-do últimamente en Valdeacederas, -núme-ro 2 (Puente de Vallecas)
Juicio núm^o de i945, COntra Car-los Morales Fernández, por. estafa, sindomicilio conocido.

(A.-5-653)

IMPRENTA PROVINCIAL
Juicio núm. 7o6,' de i945, contra Fer.nanda Ramírez de la Calle, por h»rto

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 53
*

TELEFONO 53302


